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En la o¡udad de san lsidro det General, en el Archivo Municipal, el 04 de iunio de 2021, nosotros,
Jenny Beatriz Marin Valverde, cédula uno-setoc¡entos sesenta y cuatro-sotecientos tres, Secretaria
del Com¡té lnstitucional de Selecc¡ón y Eliminac¡ón de Documentos, Coord¡nadora del Archivo
Municipal y el Señor Alc¡des Ar¡as Zúñiga, cedula unoauinientos sesenta y cuatro-dosc¡entos trece,
coordinador de Hacienda Municipal, de conform¡dad con lo estipulado en lós artículo 33 y 34 de la
Ley 72O2 'Ley del S¡steme Nacional de Archivos' y de la Secc¡ón lll del Decreto Ejecutivo N. 40554-C,
Reglamento Ejecutivo a la L€y del Sistema Nacional de Arch¡vos, hemos revisado la descripción de
los documentos que se ref¡ercn en esta acta, e indicamos que procede su eliminac¡ón, considerando
los siguientes fundamentos:

2- Que, el Comité lnstitucional de Selecc¡ón y El¡minación (CISED) de la Municipalidad de Pérez
Zeledón en la sesión No 05-2020 del 15 de octubre del 2020, acuerdo no4, deteminó la vigencia
admin¡strat¡va y legal de los documentos del Subfondo Hacienda Municipal, conforme al arlículo
33 ¡nciso a) de la Ley del Sistema Nac¡onal de Archivos No 7202 del 24 de octubre de 1990 y su
Reglamento.

& Que la correspondencia y expedientes de este dependencia, a eliminar tal como se ¡ndicó antes,
carece de valor adm¡nistrativo, legal e histór¡co, por lo que se dispone su eliminación,
convirtiéndola en material no legible, tal como lo establece el artículo 28 del Decreto Elecut¡vo N'
40554-C, que reglamenta a la Ley del Sistema d€ Archivos Nacionales.

1- Que, con respecto al teme de valoración, selección y el¡minación de documentos en el régimen
municipai, la Dirección General del Archivo Nacional mediante circular N' 12-2017 del t2 d€ jun¡o
de 2017, emitió el documento "Estrateg¡a para la Rectoría del Sistema Nacional de Arch¡vos a la
luz de los dictámenes C-157-2O16, C-183-2016 y C-OO1-2O17 de la procuraduría Generat de ta
República, con respecto a las lnstituciones Autónomas", documento en el que establece entre
otros aspectos importantes, qué las municipalidades como ent€s con autonomía politice y de
gob¡erno no están obligadas a consultarle a la Comis¡ón Nacional de Selección y Eliminación de
Documentos CNSED, cada vez que elim¡nen documentos, al ser esta comisión un órgano dél
Poder E¡ecutivo. No obstante, no les exime de elaborar tablas de plazos de conservación de
documentos y cumplir con las normas técnicas y declarator¡as que emite el Archivo Nacional.
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Archivo ¡luñicipal

l.Conespondeñc¡a 2015 0.39 Papel 5 añosCoordinador
Hacienda
Munic¡pal

2.Expedlentes
Admin¡si¡ativos 2008-2015 0.19 l3 Papel 5 años

Oeecrlpc¡én d. los Documéntos LÉtE de RÉmirión REfr¡l-001-21+HM, 12+nzyo-N21
20r5)

t Secrelería Concejo Municipal 27 Modificáciones presupuestarias

2 Aud¡tóríá lntema Tesorería

Comité Cantonal de Deportes 29 Liquidaciones

4 Alcaldía (2 Tomos) 30 Contab¡lidad

5 Circulares Alcaldía Mun¡c¡pal 31 Bodega

6 Festival Luces del Valle 32 Solicitudes de maler¡ales a Bodega

7 V¡cealcaldía Primera Salida de meleriáles de Bodega

Recursos Humanos 34 Proveeduría

I Accionés d6 personal 35 Adqu¡sic¡ón d6 Bienas y Servicios-Proveeduría

10 S¡nd¡catos ¡nternos Patentés y Liceñcias

11 Circulares Recursos Humanos 37 Gestión y Control Tributario

12 Salud Ocupacional 38 Cobro Administrativo y Judicial

l3 C¡rculares de Salud Ocupac¡onal 39 Centro lnlegrado de Atencióñ Tributaria
'14 Asesoría en Serv¡cios Técnicos 40 Control y Seguridád C¡udadana

l5 Asesoría Juíd¡c¿ 41 Planificac¡ón Urbana y Coñtrol Constructivo
l6 Ofic¡na de le Mujer 42 Conservación Técn¡ca V¡al
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Viene

Habiendo examinado el cumplimiento de las normas que rigen lo ref€rente a la eliminación de
documentos y la regulec¡ón técnica que para estos efedos a dic{ado 6l Archivo Nacional se emite
esta acta de conform¡dad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Ejecutivo 40554-C, el cual
d¡spone que las inst¡tuciones productoras levantarán un acla, suscr¡ta
Un¡dad Administratíva Productora y el Jefe del Arch¡vo Central,

Esta acta será publicada por un plazo de un año en la página web d
Zeledón, tal como lo establece el artículo 27 del Decreto citado.

un representante de la

¡cipal¡dad Pérez

ü^*4

verde Alcides ñiga
Arch¡vo Municipal Representante de la Un¡dad

Administrativa Productora
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Descripc¡ón .le log Lbta de {0t-2f I
(CoraaDondéna¡a 20,5l

17 Servicios lntormálicos 43 D€sanollo Urbano y Servic¡os Munic¡pales
18 Circulares Servic¡os lnformát¡cos 44 Gesl¡ón Amb¡sntal

19 Archiyo Municipal 45 Servic¡os Mun¡cipales
20 Circulares Archivo Munic¡pal 46 Mercado y Termiñal

21 C¡rculeres de Planificación lnsl¡tucional 47 Cámaras y Clubes
22 Circulares de Hac¡enda Mun¡c¡pal 48 Bancos Estatales
,,¡ Resoluc¡ones Hac¡enda Mun¡c¡pal 4S Cooperal¡vas

Control Catastral 50 Empresas Privadas
25 Cataslro 5'1 Particulares

26 Gest¡ón Presupuestaria

los 1

año 2008-201
1 ADM-0035-08-PHM, Actualización manuales de procedim¡entos Financisro Contable
2 ADM-0034-II-PHM Gest¡ones del Proceso de Haci

2011
enda para ¡a liquidac.¡ón de cuantas de le Expo PZ

3 ADM-0020-12-PHM Ciclo presupueslario Comité Cantonal Oeportes año 2013
4 ADM-0005-13-PHM C¡clo presupuestario Com¡té Cantonal dE Deportes año 2014

ADM-0007-13-PHM Presupuesto Oñina¡io 2014,
evaluaciones

Proceso Haciendá Municipal, POA 2014 y sus

6 ADM.OOO l-1+PHM L¡quidación presupuegaria 2013

7 ADM-0002-14-PHM C¡clo presupuestario Escuela de Música Sinfónica año ?014
o ADM-0004-1¿t-P HM Presupuasto Ordinario 2015
I ADM-0001-15-PHM Liquidáción presupuestaia 2014

l0 ADM-0003-15-PHM Estud¡o sobre aporle petronal a ASEMUPEZ (Vatoración del riesgo 14)
't1 ADM-OOM.I5.P HM Presupuesto extraordinerio l-2015

12 ADM-001 1-1s-PHM Presupuesto extraord¡nario ll-2015

13 ADM-001 -'l s-CCM, Canoza Municipal sño 2015 "Festival Luces del Valle,,


